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01BAL sic 
APROBACIÓN DE GARANTIAS 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CÓDIGO: GJ-R-035 
FECHA VIGENCIA: 

2021-07-15 
VERSIÓN: 00 
Página 1 de 2 

DEPENDENCIA: SECRETARIA GENERAL 

NOMBRE DEL COMPETENTE O 
DELEGADO PARA APROBAR 
LAS GARANTIAS: 

OLGA LUCÍA LIÉVANO RODRIGUEZ 

N° Y FECHA DEL CONTRATO: 0013 DEL 24 DE ENERO DE 2022 

CONTRATISTA: 
GINNA VANESSA 
RINCON VELASQUEZ 

NIT Y/0 CC: 52.967.400 DE 
BOGOTÁ 

OBJETO: 

"PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE 
UNA BOGADO GRADO 5 PARA ATENDER LAS 
NECESIDADES DEL PROCESO GESTIÓN JURÍDICA 
Y CONTRACTUAL DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE 
A CUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P. 
OFICIAL" 

VALOR: $ 30.000.000,00 

PLAZO: SEIS (06) MESES 

SUPERVISOR: Secretaria General 

FECHA DE APROBACIÓN: 2 5 ENE 2022 

NOVEDAD DE LA GARANTIA A APROBAR: 

INICIAL: X 
	

ACTA DE INICIO: 	 

ACTA DE SUSPENSION Y REINICIACION: 	 PRORROGA: 	 

ADICION EN VALOR: 	 ADICION EN VALOR Y PLAZO: 

ACTA FINAL: 	 REDES HIDROSANITARIAS: 	 

OTRO: 	  



reCAPTEHA 
✓. uu..iau I Tkrr no, 

24/1/22 16:13 Consulta de Polizas 

Seguro Obligatorio de Accidentes de TrarisSA 

Cumplimiento - dientes Especiales ,. 

MODULO DF et IEN ÍES 

CON ULTA DE POLIZAS 

Ramo 

@ 
SOA Cumplimiento Judiciales Arrendamiento 

Certif cado No. 

180 572 

OEl No. de certificado se encuentra 
ubicado en la parte superior central de 
su póliza. Ingrese los A dígitos. 

No soy un robot 

La póliza consultada registra la siguiente Información en nuestro sistema: 

Cocí de Seguridad jDsFF2Sch05Zy24iA1o6HAn- 

o de poliza 	100009546 

Ramo 	 CUMPLIMIENTO - ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082 

Inicio.e vigencia 	24/01/2022 
Globa 

Toma,  or 	 RINCON VELAZQUEZ, GINNA VANESSA 

Aseg rado 	 IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL 

Número de anexo 	 O 

Fecha de expedición 	24/01/2022 

Fin de vigencia Global 	30/01/2023 

Valor asegurado 
	

6.000.000,00 

Movimiento EXPEDICION 

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE 
PRESTACION DE SERVICIOS NO.013 DEL 24 ENE 2022, CUYO OBJETO ES PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN ABOGADO 
GRADO 5 PARA ATENDER LAS NECESIDADES DEL PROCESO GESTION JURIDICA Y CONTRACTUAL DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA 
DEACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL 

90:0u 	 g/ 2 2400 Horas del 30/01/2023 6.000.000,00 	 521..000,00 

Esta ibformación debe coincidir con la póliza Impresa. Si es diferente te invitamos a notificarlo al correo mundial@segurosmundiaLcom.co  o también puedes llamar a la linea nacional 
01 8000 111 935 - 3274712/13 

Objer de póliza 

https://proiuctos.mundialseguros.com.co 	 1/1 



SUMA ASEGURADAS VIGENCIA DESDE 	 VIGENCIA INSTA 

M'ERÍO CU/MPL 

NOMBRE DEL AMPARO 

00:00 Rocas Del 24/01/2022 24:00 Horas 1.101 30/91/2013 	 6.1300.0E10,00 

VALOR PRIMAS 

25.000,00 

TOTAL ASEGURADO 6.000.000,00 

INTERMEDIAMOS 

NEMA Y CIA LTDA ASESORES DE SEGUROS 

I 

TIPO 	 %PARTICIPACIÓN 

AGENCIAS 	 100,00 
DESCUENTOS 

PRIMA BRUTA 	 $ 	 25.000,00 

seguros 

mundtat- 
u compañía siempre 

Digilally signad by COMPANIA 
MUNDIAL DE SEGUROS S A 
Dale: 2022.0124 1028:08 -05:00 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
C. 	 4 r; 
1130WWW.SEGUROSMUNDIALCOM.00 

Código de Seguridad JEN F F2SchOSZy241A1o61%•- 

POLI7A DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 

ENTIDADES ESTATALES DECRETO 199E 

VERSISI CIALMULAGO 116-64-2911-1317-P-05-PPSUS2~00608594304I 

LILA 1-100009546 	 No. ANEXO 0 

DE DOCUMENTO 

VIGENCIA DESDE 	 VIGENCIA HASTA 

hieras Del 	24/01/2022 	24:00 liaras Del 	30/01/2023 

ADO0 	RINCON VELÁZQUEZ, GINNA VANESSA 

CCIÓN 	CARRERA 4 NO. 11 - 76 SANTA LUCIA 

URADO 	IBM_ S.A. E . S.P. OFICIAL 

RECCIÓN 	CARRERA 3. NO. 1-84 BARRIO LA POLA 

FICIARIO 	IBAL S.A. E . S .P. OFICIAL 

RECCIÓN 	CARRERA 3. NO. 1-04 BARRIO LA POLA 

No. CERTIFICADO 18054572 	 No. RIESGO 

FECHARE EXPEDICIÓN 24/01/2022 	 SUC EXPEDIDORA AGENCIA 113/10118 

DÍAS 	 VIGENCIA DEL CERTIFICADO DESDE 	 VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA 

14/A 	 N/A 	 14/A 	 N/A 

No, DOC IDENTIDAD 52.967.400 

TELÉFONO 	3125823895 

NEL DOC. IDENTIDAD 500.089.509-6 

TELÉFONO 	2756000 

NO. DOC IDENTIDAD 800.059.809-6 

TELÉFONO 	2756000 

OBJETO DE CONTRATO 

GAR TIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE PRESTACION DE 
SER ICIOS N0.013 DEL 24 ENE 2022 , CUYO OBJETO ES PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN ABOGADO GRADO 5 PARA ATENDER LAS 

NEC SIDADES DEL PROCESO GESTION JURIDICA Y CONTRACTUAL DE LA EMPRESA IBAGUCREÑA DEACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL 

 

EXTRA PRIMA 
DISTRIBUCIÓN COASEGURO 

TIPOCOASEGURO 	PÓLIZA LIDER 	CERTIF. LÍDER 	PARTIOPACIÓN 	PRIMA NETA 	 25.000,00 

GASTOS EXP. 	 $ 	 7.000,00 

COMPAÑÍA 

  

IVA 	 S 	 6.0130,00 

O DE PAGO DIRECTO EFECTIVO, reCha de Pago: 24/01/2022 
	

TOTAL A PAGAR 	
38.080,00 

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

OBLIGATORIO CUMPLIMENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE. SUMINISTRAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACIÓN DE 
POR 10 MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2005 SUPERFINANCIERAL 

ELFO ADOR Y/O ASEGURADO SEGUN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE 1AGE NOA DE LA PÓLIZA 
DE A ERDO CON EL ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA 
O DE 05 CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA 
DE SE UROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS [ALNADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA. 
EN MI ALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA. MANIFIESTO EXPRESAMENTE QUE HE TENIDO AMI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 
MANI IESTO ADEMAS. QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR LA COMPAÑIA Y/O POR U. INTERMEDIARIOS DE sumaos AQUI 
INDIO DO. SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARANTIAS. EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO LAS ACEPTO Y DECIDO TOMARLA 
POLIZik DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO 

t 	- - 

Lineas de Atención al Cliente: 

• Nacional: 01 8000 111 935 

• Bogotá: 327 4712 - 327 4713 

CORVE 

ES D 
DA 

Fuma Autorizada Compañia Mundial Seguro S.A. 
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TOMADOR 

HOJA No. 
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